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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 28 de noviembre de 2002

relativa a la conclusión de un Acuerdo en forma de Canje de Notas respecto de las modificaciones
de los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias

aplicables al comercio de animales vivos y productos animales

(2002/957/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 133,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva
Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio
de animales vivos y productos animales se aprobó
mediante la Decisión 97/132/CE del Consejo (2).

(2) Debido a una diferencia de sistemas de certificación
entre las dos Partes, éstas no se han notificado mutua-
mente la conclusión de sus respectivos procedimientos
de ratificación del Acuerdo, de conformidad con lo
previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 18 de dicho Acuerdo.

(3) Por tanto, el Acuerdo no ha entrado en vigor y, hasta
que lo haga, dicho Acuerdo se aplica de manera provi-
sional de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
en forma de Canje de Notas adjunto a la Decisión 97/
131/CE del Consejo, de 17 de diciembre de 1996 rela-
tiva a la celebración de un Acuerdo en forma de Canje
de Notas sobre la aplicación provisional del Acuerdo
entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre
medidas sanitarias aplicables al comercio de animales
vivos y productos animales (3).

(4) Antes de que las dos Partes puedan completar sus
respectivos procedimientos y notificarse mutuamente la
conclusión de los mismos y, consecuentemente, pueda

entrar en vigor el Acuerdo, son necesarias determinadas
modificaciones de los anexos de dicho Acuerdo relativos
a la certificación y el reconocimiento de la equivalencia
de los sistemas de certificación para determinados
productos.

(5) Las dos Partes han confirmado su acuerdo de principio
con la forma de un Canje de Notas y la determinación
de las medidas sanitarias aplicables al comercio de
animales vivos y productos animales.

(6) Conviene, en consecuencia, aprobar el Acuerdo en forma
de Canje de Notas.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo en
forma de Canje de Notas relativo a las modificaciones de los
anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva
Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de
animales vivos y productos animales.

El texto del Acuerdo en forma de Canje de Notas, incluidas las
modificaciones de los anexos del Acuerdo, se adjunta a la
presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona facultada para firmar el Acuerdo en forma de Canje de
Notas a fin de vincular a la Comunidad.
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(1) Presentada el 16 de septiembre de 2002 (no publicada aún en el
Diario Oficial).

(2) DO L 57 de 26.2.1997, p. 4; Decisión modificada por la Decisión
1999/837/CE (DO L 332 de 23.12.1999, p. 1).

(3) DO L 57 de 26.2.1997, p. 1.



Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

La presente Decisión será aplicable a partir del día de su publicación.

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2002.

Por el Consejo

La Presidenta
M. FISCHER BOEL
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ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS

relativo a la modificación de los anexos del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda
sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos animales

A. Nota de la Comunidad Europea

Bruselas, el 28.11.2002

Señor:

En relación con el Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplica-
bles al comercio de animales vivos y productos animales, tengo el honor de proponerle modificar los
anexos de dicho Acuerdo de la siguiente manera:

Sustitúyase el texto de las disposiciones horizontales 42.A y 42.B del anexo V, y el del anexo VII por los
textos de los anexos A y B acordados por nuestros respectivos servicios y adjuntos a la presente Nota.

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuerdo de Nueva Zelanda sobre tal modificación de los
anexos del Acuerdo.

Le ruego acepte el testimonio de mi más alta consideración.

Por la Comunidad Europea
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B. Nota de Nueva Zelanda

Londres, 28.11.2002

Señor:

Tengo el honor de referirme a su Nota, en la cual se recogen los detalles de las modificaciones propuestas
de las disposiciones horizontales 42.A y 42.B del anexo V, y del anexo VII del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de animales vivos y productos
animales.

A este respecto, tengo el honor de confirmarle la aceptación de Nueva Zelanda de las modificaciones
propuestas recogidas en su Nota arriba mencionada, de la cual se adjunta una copia.

Le ruego acepte el testimonio de mi más alta consideración.

Por la autoridad competente de Nueva Zelanda
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Exportaciones comunitarias a Nueva Zelanda Exportaciones neozelandesas a la CE

Producto Condiciones comerciales
Equivalen-

Condiciones comerciales
Equivalen-

Normas CE Normas NZ
cia Condiciones especiales Acción

Normas NZ Normas CE
cia Condiciones especiales Acción

ANEXO A

«ANEXO V

RECONOCIMIENTO DE LAS NORMAS SANITARIAS

42. A. Disposiciones horizontales

Definiciones Para “enfermedades
infecciosas graves” y
“epizoóticas”

Pendiente de confir-
mación por parte de
la CE

Agua 80/778/CEE Ley sobre carnes
de 1981
Ley sanitaria de
1956

Sí (1) Ley de carnes de
1981

80/778/CEE Sí (1) La CE debe evaluar la
nueva propuesta de
régimen de aguas de
NZ

Residuos
Control de residuos
— Especies de carnes

rojas

96/22/CE
96/23/CE

Ley sobre carnes
de 1981
Ley alimentaria
de 1981

Sí (1) Ley de carnes de
1981

96/22/CE
96/23/CE

Sí (1)

— Otras especies NE No evaluadas Pendiente de defini-
ción

NE No evaluadas Pendiente de defini-
ción

— Normas NE No evaluadas (actual-
mente fuera del ámbi-
to del Acuerdo)

Pendiente de defini-
ción

NE No evaluadas (actual-
mente fuera del ámbi-
to del Acuerdo)

Pendiente de defini-
ción
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Exportaciones comunitarias a Nueva Zelanda Exportaciones neozelandesas a la CE

Producto Condiciones comerciales
Equivalen-

Condiciones comerciales
Equivalen-

Normas CE Normas NZ
cia Condiciones especiales Acción

Normas NZ Normas CE
cia Condiciones especiales Acción

Sistemas de certifica-
ción

96/93/CE Ley sobre pro-
ductos
animales de
1999

Sí (1) La equivalencia es
aplicable a todos los
animales y productos
animales a los que se
haya concedido equi-
valencia de salud pú-
blica y sanidad animal
(Sí 1), según proceda.

Ley sobre pro-
ductos
animales de
1999

72/462/CEE
91/495/CEE
92/5/CEE
92/45/CEE
94/65/CE
96/93/CE

Sí (1) La equivalencia es
aplicable a todos los
animales y productos
animales que entren
dentro del ámbito de
las Directivas 72/462/
CEE, 91/495/CEE, 92/
5/CEE, 92/45/CEE y
94/65/CE a los que se
haya concedido equi-
valencia de salud pú-
blica y sanidad animal
(Sí 1), según proceda.

Cuando el certificado
sanitario oficial se
emita después de la
expedición del envío,
se incluirá en él una
referencia al número
de equivalencia, la fe-
cha de expedición del
documento de equiva-
lencia que sirve de
apoyo al certificado
sanitario oficial, la fe-
cha de expedición del
envío y la fecha de la
firma del certificado
sanitario oficial. Nue-
va Zelanda informará
al puesto de inspec-
ción fronterizo de lle-
gada de todo proble-
ma de certificación
que surja tras la expe-
dición desde Nueva
Zelanda

Para los productos
distintos de aquellos a
los que se haya conce-
dido la equivalencia
de los sistemas de cer-
tificación, la CE debe-
rá evaluar la equiva-
lencia
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Exportaciones comunitarias a Nueva Zelanda Exportaciones neozelandesas a la CE

Producto Condiciones comerciales
Equivalen-

Condiciones comerciales
Equivalen-

Normas CE Normas NZ
cia Condiciones especiales Acción

Normas NZ Normas CE
cia Condiciones especiales Acción

42. B. Disposiciones
horizontales

Aspecto Acción

Registros de instalacio-
nes

Autoridad competente para recomendar el registro
Todavía se exigen registros actualmente

Pendiente de definición
Pendiente de definición

Certificación Coherencia de la información requerida
Modificación de los certificados existentes
Principios del marcado sanitario

Pendiente de definición
Solicitud de NZ.
La CE debe estudiarlo

Cumplimiento de las
normas

Resolución/transparencia
Relación con el procedimiento de auditoría

Pendiente de definición
Pendiente de definición

Supervisión de las ins-
talaciones

Supervisión veterinaria La CE debe aclarar los requisitos internos y externos

Anexo V a) No evaluadas, en proceso de evaluación, Sí (3), Sí (2) y No = entretanto, se aplicarán las condiciones comerciales existentes.
b) Para la CE: los animales y productos animales deben poder optar al comercio intracomunitario, a menos que se indique lo contrario en el texto del anexo V.
c) Para las definiciones y abreviaturas, véase el glosario que figura al comienzo del presente anexo.»



ANEXO B

«ANEXO VII

CERTIFICACIÓN

Los envíos comerciales de animales vivos o productos animales entre las Partes estarán cubiertos por certificados sanita-
rios oficiales.

Autorizaciones sanitarias:

a) i) equivalencia total autorizada: se utilizará el modelo de autorización sanitaria (equivalencia a efectos de salud
pública o sanidad animal, según proceda, y de sistemas de certificación). Véase Sí (1) en el anexo V.

“Los (animales vivos o productos animales) descritos en el presente certificado se ajustan a las normas y requisitos
[de salud pública/sanidad animal (*)] aplicables de [la Comunidad Europea/Nueva Zelanda (*)] que han sido reco-
nocidos como equivalentes a las normas y requisitos de [Nueva Zelanda/la Comunidad Europea (*)] establecidos
en [el Acuerdo veterinario entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda (Decisión del Consejo 97/132/CE)] y,
concretamente, en la (... disposición de la Parte exportadora).

(*) Táchese lo que no proceda.”;
ii) equivalencia autorizada para sanidad animal o salud pública, según proceda. Véase Sí (1) en el anexo V, pero no

para los sistemas de certificación: certificación existente;

b) equivalencia autorizada en principio: quedan por resolver algunos aspectos específicos. Véase Sí (2) en el anexo V:
certificación existente;

c) equivalencia en forma de cumplimiento de los requisitos del país importador: se utilizarán las autorizaciones sanita-
rias existentes con arreglo al anexo V. Véase Sí (3) en el anexo V;

d) no equivalente: certificación existente.

Exportaciones procedentes de Nueva Zelanda: el certificado sanitario oficial se extenderá en inglés y en una de las
lenguas del Estado miembro en el que esté situado el puesto de inspección fronterizo en el que se presente el envío.

Exportaciones procedentes de la Comunidad Europea: el certificado sanitario oficial se emitirá en la lengua del Estado
miembro de origen y en inglés.

La autoridad de control garantizará que los agentes oficiales de certificación tengan conocimiento de las condiciones
sanitarias de la Parte importadora con arreglo a lo establecido en el presente Acuerdo y estén obligados a certificar el
cumplimiento de las mismas cuando proceda.

Para los envíos de productos para los que sea obligatorio utilizar el modelo de autorización sanitaria mencionado en el
inciso i) de la letra a), el certificado sanitario oficial podrá emitirse tras la expedición del envío, a condición de que:

— el certificado esté disponible a la llegada a los puestos de inspección fronterizos,

— la declaración contemplada en el párrafo i) de la letra a) se complete mediante la siguiente declaración: “El abajo
firmante certifica el presente envío a partir del/de los documento(s) de equivalencia [referencia al/a los documento(s)
de equivalencia pertinente(s)] expedido(s) el (fecha), examinados por él y emitido(s) antes de la expedición del
envío.”».
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